
 

COMUNICACIÓN  Nº   6780
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  que,  a  través  del  área  que  resulte

competente,  gestione  ante  el  Ministerio  de  Desarrollo  Territorial  y  Hábitat  de  la

Nación,  la  revisión  de  las  Bases  y  Condiciones  para  la  solicitud  de  créditos

hipotecarios con destino a construcción de viviendas de las líneas Construcción y

Ampliación  del  Programa Pro.Cre.Ar  recientemente  lanzadas,  con la  finalidad de

admitir terrenos adquiridos por boletos de compraventa con fecha cierta anterior al 4

de agosto del presente año, a nombre del solicitante, cónyuge, conviviente, padres

y/o hijos.

SALA DE SESIONES, 14 de octubre de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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